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Las leyci y las d i s p o s i c í o n e a gcniratea.dc! GolucriJO 
ion oblij* >t<iri,-i« ji,ira cd<la capital tic prov inc ia ilcsde 
qti« it* publican o f i c í a l r n e u t e d i r i l a , y desde cuatro 
( Í ÍJI deapuci p i r a los tiernas pnvblos tlf la misma p r o -
. v i n u ú . í'Zv J </¿r Nuvicmbre de 1847 ,^ 

Las leyes, ó r d ' n r » y a m i n c í n s que se roandrir pir* 
Iilicar en los Uoletines oHrialMj se han de n m i l i r 
Gi-I'c p o l i L í c o respect ivo, por cuyo rniiHucto se pasa
r á n á los editores d« los m e i i c í o n a i l o j p e r i ó d i c o * . Se 
e s r í p i i i a &p. esta d i í p o . M c í o i i á lo* S i u o n s Capitanes 
gent-t ales. ( Q r t i c u c s de C de A b r i l y 3 de Agosto de 

BOLETIN' -OVICIAL DE L E O N . ' i 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Instrucción pública.=Núm. 313. 

He sabido con el mayor sentimiento que son 
muy pocos los Alcaldes que remiten á la Comisión 
provincial los recibos de los pagos trimestrales 
efectuados á los maestros de instrucción primaria 
según se previene en el artículo 48 del Real de
creto de 23 de Setiembre de 184?, habiendo lle
gado la morosidad y abandono en muchos de aque
llos al estremo de estarse debiendo actualmente 
la cantidad de 25,5C6 rs. á los maestros de los 
Ayuntamientos que abajo se espresan. No siendo 
pues justo que estos profesores continúen privados 
por mas tiempo de los haberes que legítimamente 
les corresponden, y deseando por mi parte evitar 
mas bien que reprimir un abuso tan perjudicial á 
los intereses de aquélla honrada clase, como con
trario Á la regularidad y exactitud constantes que 
deben observarse en este importante servicio, pre
vengo á los Alcaldes de los Ayuntamientos enun
ciados satisfagan con toda urgencia á los referidos 
maestros las cantidades que respectivamente se Ies 
adeudan, encargando á dichas autoridades bajo la 
mas estrecha responsabilidad procuren ser en lo 
sucesivo mas exactas en el cumplimiento de lo que 
se prescribe en el designado artículo del Real de
creto arriba citado. León 22 de Setiembre de 1851. 
=Agustín Gómez Inguanzo. 

Boñar. 
Campa zas. 
Algadefe . 
Castrofuerte. 
Cimanes. 
.Valencia. 

ViHacé. 
Vil lademor . 
Villaornate, 
Riaño. 
Lillo. 
Astorga. 

Llamas de la Rivera. 
San Justo. 
Santa Marina. 
Villarejo. 
Sahagun. 
Almanza. 
Galleguillos. 
Murías de Paredes. 
Alija. 
Audanzas. 
Casttocalbon. 
Cebrones. 
Desmana. 

Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Sta. María del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
Bembibre. 
Cabanas Raras. 
Castropodame. 
Barrios de Salas. 
Molina Seca. 
Arganza. 
Carracedelo. 
Villafranca. 

Sección de IIac¡cnda.=:Nuin. 314. 

. Por Real orden de 18 del actual S. M. ha te
nido á bien nombrar Comisario de Ja obra pía de 
Jerusalén en la Diócesis de Astorga al Dr. D. Pas
cual Lamparero Canónigo Magistral de aquella 
Sta. Iglesia. L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. León 22 de 
Setiembre de l85í.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Kúcn. 3 í5 . 

L a Dirección general del Tesoro público me di
ce en 17 del actual lo que sigue: 

»Por el Miniblerio de Hacienda se lia comuni
cado á esta Dirección con fecha i . " del actual 1̂  
Real orden siguiente 

Enterada la Reina (Q D. G ) de la consulta, 
esa Dirección general de 5 de Julio ú l t imo, relrviiva 
á si las clases dé tropa del Cuerpo de Caral\|Deros 
del R.-ino se hallan en el mismo cas.0 que determi
na la Real orden de 17 «le Octubre de 1849 para 
las del Ejercito, respecto al abono por las Oficinas 
de Hacienda del sueldo que les cov responda por sus 
servicios cuando se hallan en expectación de retiro 
ó licencia absoluta; y lenievido en consideración que 
el artículo 35 del Rgal decreto orgánico del Cuerpo 
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de Caraljineros concede á sus Geíes, Oficiales y T r o 
pa el mismo derecho al orden gradual de retiros 
que rige para los del Kjércilo, S. M . se ha servido 
declarar tiue las disposiciones á que se refiere la c i 
tada Real orden de 17 de Oclulire son aplicables á 
los individuos de las clases de tropa del Cuerpo de 
Carabineros del Reino." 

Lo (¡ue se inserta en este Boli tin oficial para 
su publicidad. Lcon 23 de Siíiemtire de i 8 5 i . = 
Agustín Gómez ínguanzo. 

Nú 111. 316. 

15/ Sub Director de la Mutualidad en «sta pro
vincia, me ha dirijitto los siguientes prospectos y 
Reglamento de la misma. 

E l considerable capital con que cuenta en el dia 
la Sociedad para responder de los edificios y efectos 
que se iniendien, es la piueba mas evidente de 
la aceptación que ha merecido en la Península tan 
benéfico pensamiento, habiendo contribuido también 
á infundir la mayor confianza de los socios tanto la 
legulaiidad en los pagos de sus obligaciones, como 
la publicidad que da á todas sus operaciones, y cre
yendo cor.veiiifnle el aumento de la referida Socie
dad por los beneficios que puede reportar al pais, 
he dispuesto la inserción en este periódico oficial del 
prospecto y Reglamento citados, para conocimiento 
de las personas que gusten inscribirse en ella. León 
18 de Setiembre de 1851.=: Agustín Gómez Inguan-
20. 

L A M U T U A L I D A D , 

Compañía general española de seguros mutuos contra 
incendios, fuego del cielo y esplosiones de gas, auto
rizada por Real orden de 24 de Diciembre de 1848, 
oficina central, Madrid, Red de San Luis, entrada 
calle de Jacemetrezo, número 1, Director general, 
D . Pedro Pascual de Uhagon, capital responsable, 
novecientos millones de reales, que progresivamente 

se aumenta con nuevas adhesiones. 

P R O S P E C T O . 

Objeto de la Coinp.iiíía. 

E l objeto de esta Compañía es, como lo dice su 
mismo ti tulo, asegurar de incendios los inmuebles 
y aplicar el mismo seguro á los bienes muebles, co
mo ajuares de casa, mercancías , cosechas recogidas 
y demás efectos almacenados. Su utilidad es innega
ble, poique habiendo acreditado la esperiencia las 
inmensas ventajas que los propietarios de Madrid y 
otras poblaciones encuentran en la institución del 
seguro mutuo, que con escasos sacrificios les garan
tiza sus fincas. Jas mismas razones militan para que, 
aplicada á los efectos moviliarios y edificios urbanos, 
rurales 6 industriales, produzca iguales resultados; 
con la diferencia que el beneficio será en escala mu
cho mayor, porque no es muy considerable el mi -
mero de piopietarios de edificios en grandes ciudades, 
mientras que apenas hay persona medianamente aco
modada que no posea algunos bienes muebles; y los 
productos de la agricultura, el caserío de las peque
ñas poblaciones y aldeas, las fabricas,los almacenes 

de comercio, fortnon una masa de riqueza en que 
puede considerarse librada la subsistencia de todo el 
pais. Hasta ahora estaban estos objetos á merced de 
m i l accidentes que podian producir su completa rui
na: de sus dueños depende en adelante el asegurarse 
su tranquila y descansada posesión. 

Gaianlías. 

E l principio en que se apoya esta Compañía es 
el mas seguro y firme que puede darse: no depende 
de persona alguna, no de corporación determinada: 
todos los individuos asociados son responsables, en 
común, de la desgracia que sufra un individuo; y en 
la justa y pronta indemnización que este recibe tie
nen los demás la garant ía mas sólida de igual bene
ficio. E l buen juicio del pais, que nunca se equivoca, 
ha dado ya su apoyo decidido á esta creación úti l , 
siendo de mas de siete mil el número de los sócios 
suscritos desde la constitución de la Compañía poc 
un valor de responsabilidad que escede de novecien
tos millones de reales; de suerte que sin exigeracion 
puede decirse que la nación entera es quien sale ga
rante de todo contratiempo de incendios que sobre
venga á un individuo de la asociación. 

Bases . 

Las suscriciones, al admitirse en la Compañía , 
se clasifican en cinco categorías distintas, cada una 
de las cuales aumenta el valor de responsabilidad 
en una mitad del valor asegurado, según la clase y 
naturaleza del riesgo que se pretende asegurar. 

Las cargas sociales son de dos especies: fijas y 
eventuales. Las fijas comprenden el desembolso de 
medio por 100 anual sobre el valor del seguro, que 
el suscritor paga por anualidades anticipadas, para 
cubrir todos los gastos de administración; y el im
porte de la póliza y placa, una sola vez al tiempo 
de suscribirse. 

Las eventuales comprenden los dividendos que 
se imponen en la Compañía para indemnización de 
las desgracias ocurridas á los socios. Estos dividen
dos se decretan por una junta compuesta y elegida 
por los mismos socios, recaen sobre el valor de res
ponsabilidad de los seguros, y en ningún caso pue
den esceder anualmente de 2 por too sobre dicho 
valor de responsabilidad. Para obviar á la repetición 
de estos dividendos, y para hacer mas pronta y efi
caz la acción de la Compañía en el caso de indem
nizaciones, la Junta general de socios, en su reunión 
de Enero de 1850, acordó la cobranza anticipada de 
un octavo por 1000 rs. de responsabilidad con desti
no á un fondo de reserva, cuyo octavo por 1000 se 
paga también al tiempo de la suscricion. L a misma 
Junta general acordó que la responsabilidad social 
sería mancomunada entre los socios susciitos en un 
mismo trimestre. 

Administración. 

N o solo inút i l , sino perjudicial sería esta, si no 
presidiese á su organización la mas estricta econo
mía . Penetrados de este principio los fundadores de 
la Compañía, se obligan A desempeñarla en todos sus 
ramos, cuidando al mismo tiempo de eslcnder la ac
ción de la misma Compañía en todo el territorio de 
la Península , estableciendo las direcciones subalter-



ñas de provincia, y organizando este inmenso y di
latado servicio; pero descosos de dar á todos los so
cios uaa prueba de la legalidad de su gestión, con
signa en los Estatutos generales de la Compañía el 
establecimiento de una Jutita de Gobierno, com
puesta de doce individuos escogidos entre los asegu-
radus de Madrid por mayor cantidad; este cuerpo 
vigila el cimiplimiento de las condiciones estipula
das, examina los trabaje! de la Dirección, auloiiza 
los repartos de indemnización, da impulso al pensa
miento, y es un centinela celoso de los intereses de 
los socios. Y á mayor abundamiento, una Junta ge
neral, compuesta de cien individuos, en quienes es
tán repteseiuadas las provincias, que se reúne al fin 
del año social , verifica todas las operaciones, fiscali
za el estado de la Compafiía y da su sanción á los 
trabajos de la Dirección general. Por ú l t imo, y para 
que los asociados puedan seguir de cerca los pro
gresos de la Compañía , la administración publica y 
remite mensualmenle gratis á los suscritores un Bo
letín, en el cual se da cuenta minuciosa de todas las 
operaciones. 

Bastan estas ligeras indicaciones para que el pú
blico pueda juzgar de la Compañía y honrarla con 
su apoyo y adhesión. Su utilidad y ventajas, los bie
nes que recesa lia mente debe producir son tan claros 
que los fondado!es cieei ían hacer una injuria al 
buen sentido y á la razón pública si se estendiesen 
mas en dtmoslrailo. No es un pensamiento de los 
que desgraciadamente han pululado en el pais; no 
hay en él acciones; no hay manejo de intereses; no 
hay sumas disponibles de metálico que esciten la co
dicia y arrastren al camino de la inmoralidad ; la 
asociación múlua , la garantía que ella da, la posesión 
tranquila del fruto del trabajo, tales son las bases en 
que esta idea descansa. 

Sancionando S. M . la constitución de la Compa
ñía , y tomándola bajo su soberano amparo, ha dado 
una prueba del aprecio justo que le merecen los in
tereses del pais cuyos destinos rige. A los hombres 
ilustrados y deseosos del bien público toca comple
tar la obra. 

Madr id i.0 de Abri l de 185 

Dirigirse á D . Melquíades Balbuena. 

L A MUTUALIDAD, 

Compañía general española de Seguros mutuos con
tra incendios, fuego del cielo y explosiones de gas. 

E S T A T U T O S . 

T I T U L O P R I M E R O . 

CONSTITUCION DE l A COMPAÑIA 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Artículo piimero. be establece una Compañía 

general de Seguros mínuos entre las personas que se 
han adherido y puedan en lo sucesivo adherirse á 
los presentes Estatutos para garantizar los objetos y 
efectos que mas adelante se espresarán , contra los 

39 1 
daños que causen el incendio, el fuego del cielo y 
las esplosiones del gas para alumbrado. 

A i t . a." Esta Compañía es colectiva, con el títu
lo de La Mutualidad. 

Art. 3." Las operaciones de esta Compañía se es-
tienden i los dominios españoles de la Península é 
Islas adyacentes. 

Art . 4." Su domicilio y la residencia de la D i 
rección general será en Madrid . 

Art . S-" Constituyen la administración de la Com
pañía: una Dirección general, una Junta de gobierno 
de doce individuos, elegida por los socios, y una Jun
ta general de los mismos, compuesta de cien indivi
duos. E n los capítulos correspondientes se deslindan 
las atribuciones de cada uno de estos cuerpos. 

Art . 6." La duración de la Compañía será de cin
cuenta años, y podrá prolongarse si los socios lo juz
gan conveniente. 

Art. 7.0 La Compafi/a no entr.irá en ejercicia 
hasta que reúna cuarenta millones de reales de ad
hesión. 

T I T U L O 11. 

SKGUROS. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Objetos que se admiten á seguro. 

Art . 8.° La Compañía asegura toda especie de 
edificios, asi de viviendas como de fábricas, y todos 
los objetos moviliarios, entendiéndose por estos los 
ajuares y muebles de adorno de las casas, las cose
chas recogidas, las primeras materias fabriles, toda 
clase de efectos manufacturados y elaborados, los 
comestibles, animales, combustibles, y mercaderías 
de toda especie. 

Ar t . 9." La Compañía responde: 
I." De los daños causados por el incendio, sean 

cuales fueren, es decir, ya hayan perecido los obje
tos asegurados en todo ó en parte, ya se hayan dete^ 
riorado. 

a." De los ocasionados por los rayos,exalaciones 
y explosiones del gas para alumbrado. 

3. " De los que resulten de las disposiciones de la 
autoridad en caso de incendio. 

4. " E n fin, de los daños y gastos que se origiuen 
para salvar los efectos asegurados. 

{Continuará ) 

Niím. 317. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Teniendo la Reina presente que los fondos pro
cedentes de pagos que hacen en metálico los c o m 
pradores de bienes nacionales, en equivalencia de 
los efectos de la deuda pública con que deberían ve
rificarlo, están por los artículos 16, 17 y 21 de la ley 
de 1." del corriente destinados á la extinción de U 
deuda amortizable. 

Y considerando, i.c Que aun cuando por la 
legislación anterior los referidos fondos llamados de 
equivalencias tenian igual destino de amortizar la 
deuda, su importe no figuraba en la cuenta de pre
supuestos si bien era comprendida en las demás 
cuentas: 

a.0 Que este forma ya parte de la dotación de 
los doce millones de reales quy anualmente se seña
lan para aquel objeto: 
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3-° Que f3gurando esta dotncion en el presupues

to vigente , á contar desde i . " de JuUo úl t imo, tam
bién debe por consecuencia figurar el ingreso de tal 
fondo en las cuttitas de presupuestos desde la misma 
fecha: 

4." Y por ú l t i m o , que aunque por órdenes ante-
liorcs se han consignado obligaciones determinadas 
sobre el mismo fondo con arreglo á la legislación 
que hasta aqui regía, no pueden sin embargo comi-
ntiar satisfaciéndose con los productos que ingresen 
desde el citado dia 1." de Julio en adelante, sino en 
el modo y forma que por los reglamentos se dispusie
re de conformidad con la nueva l ey , se ha servido 
S. M . mandar que se observen sobre este asunto las 
disposiciones siguientes: 

Artículo i . " Todas las cantidades procedentes del 
fondo llamado de equivalencias que hubieren produ
cido y tenido ingreso en las arcas públicas hasta 30 
de Junio últ imo, se aplicarán al pago de las obliga
ciones que sobreesté fondo se hayan impuesto, en la 
parte que alcancen á cubrirlas. 

Art . 2." L a recaudación de esta procedencia que 
haya tenido y tenga lugar desde 1." de Julio en ade
lante, ingresará en las Tesorerías de Hacienda pú
blica, y su importe se comprenderá en las cuentas de 
presupuestos, de la misma.manera que lo está en las 
demás cuentas establecidas. 

Ar t . s-0 L a Dirección general del Tesoro l ibrará 
á favor de la junta directiva de la deuda del Estado 
el producto del fondo de equivalencias, al mismo 
tiempo que lo verifique d é l a cantidad restante a l 
completo de un millón de reales que para la amor
tización debe entregar mensualmente desde 1." de 
Juüo úl t imo. 

Art . 4." Se formará inmediatamente una liquida
ción en que conste el producto anterior y posterior 
al i . " de Julio úl t imo del fondo de equivalencias, á 
fin de que sea respectivamente destinado á las ob l i 
gaciones expresadas en los artículos precedentes. 

Ar t . s." Para conocer el resultado de pago de las 
obligaciones que estaban consignadas sobre el fondo 
de equivalencias, y poder en su vista resolver lo que 
proceda, se formarán y pasarán á este Ministerio 
dos notas expresivas, la primera de las existencias 
que resulten en dicho fondo por los ingresos realiza
dos ó debidos realizar hasta 30 de Junio de este año, 
y la segunda de todos los créditos mandados satis
facer por dicho fondo, que estén pendientes de abo
no, indicando la procedencia de cada uno de estos, 
su respectivo importe y la fecha de la Real órden 
que hubiere prevenido el pago. 

De la de S. M . lo comunico á V . para su inte
ligencia y demás efectos correspondientes en la par
te que le toque. Dios guarde á V . muchos años. 
¡Madrid 30 de Agosto de iSsi .zrBiavo M u i i l l o . m 
Señores Presidente de la Junta directiva de la deuda, 
y Directores de Contabilidad, de Contribuciones d i 
recta* y del Tesoro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gobierno de la provincia de Oviedo. 
E l Domingo a de Noviembre próximo á las tres 

de la larde tendrá lugar en la Secretaria de esie 
Gobierno ds provincia el remate de la impresión 

del Rolelin nficial pnra el año próximo de iS."?, 
1>;I¡O las conrlicinncs que se dptcrniinan en la fical 
orden de 3 de S'liemlire de i8/|G y adicionales, 
cuyo pliego se halla de inanifieslo en dicha Srcrr-
larta. I.os que gush-n interesarse en la subasta d i i i -
girán á este Gobierno de provincia los correspon-
dienles pliegos de proposiciones arreglados á la pre
citada Real órden en lodo el mes de Octubre próxi
mo. Oviedo 20 de Setiembre de 18S1.—El Gober
nador, E l Marqués de Gaslañaga. 

Gobierno de la provincia de Satitander. 

Debiendo procederse al remate del Boletín ofi
cial que se ha cíe publicar en esta provincia el año 
próximo de 1852 bajo las condiciones que pres
cribe la Real órden circular de 3 de Setiembre de 
1846, teniendo también presente Jo determinado 
en la de 24 de M a y o del mismo año, se hace pú
blico como dispone la primera, advirtiendo á las 
personas que se interesen en la subasta, que la ca
ja cerrada y con buzón en que se han de depositar 
Jos pliegos que contengan las proposiciones, esta
rá espuesta en el piso bajo del edificio en que se 
llalla establecido este Gobierno. Las condiciones 
á que han de sujetarse los lidiadores estarán de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. Santander 
19 de Setiembre de 185 l.=Carrera. 

Gobierno di la provincia de Lugo. 

Sa anuncia,el remato del Boletín oficial de la provincia de Lugo 
para 1852. 

Debiendo procederse al remate de la impresión 
del Boletín oficial de esta provincia para el año de 
1852, se anuncia al público, á fin de que las perso
nas que quieran interesarse en dicha empresa pue
dan dirigir sus proposiciones á este Gobierno de pro
vincia en pliegos cerrados por el correo ó depositar
los en la caja que con buzón se halla en la portería 
del mismo, hasta el 31 de Octubre próximo; los cua
les deben ser uniformes en todo menos en el precio 
que se ofrezca, han de venir acompañados de un 
certificado que acredite haberse consignado en la De
positaría del Gobierno de provincia, ocho mil reales 
en metálico ó papel del Estado, cuya cantidad que
dará como fijuza del remate según lo dispuesto en 
la Real órden de 9 de Octubre de 1849; y habrán 
ademas de contener las condiciones prescritas en la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1846 con arreglo 
á la cual se procederá públicamente a la apertura de 
los pliegos que se hayan dirigido por el carreo ó se 
encuentren en la caja á las tres de la tarde del pr i 
mer domingo del mes de Noviembre próximo. Lugo 
17 de Setiembre de 1851.=:E1 Gobernador, Felipe 
de Aliño. 

Todos los deudores de foros, censos y rentas per-
pétuas pertenecientes al convento de San Marcos de 
esta ciudad, concurrirán á satisfacer sus adeudos a l 
arrendatario D. Canuto Rabanal, calle de Santa Cruz 
n ú m . 15, frente al estanco de tabacos, si quieren li
brarse de apiemio. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


